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ORDEN de 28 de septiemOre de 1968 por la que 
se crea una Comisión interministerial para la re
dacción de un anteproyecto de Disposición legal 
sobre funcionarios de la Adlministración Local de 
la Guinea Ecuatorial. 

Excelentísimo e ilustrísimos señores: 

La. necesidad de regUlar para e, futuro la situación de los 
actuaJes funcionarios de la Administración Looal de la Guinea 
Ecuatorial, no nativos de los territorios de Fernando Poo y Río 
Muni, con respecto a su posibilida.<i de integrarse en la Admi
nistración Local española en puest.os de trabajo análogos a los 
que vienen desempeñando en la expresada Administración Local 
de la Guinea Ecuatorial, aconseja la creación de una Comisión 
int~rministerial que, integra.<ia ¡>o... representantes del Minis
terio de la Gobernación y de este Departamento. redacte y pro
ponga el correspondiente anteproyecto de disposición legal. 

En consecuencia, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a 
bien disponer que, a los efectos Indicados, se cree una Comisión 
interminlsterial compuesta, de conformidad con el Ministerio 
de la Gobernación, por los siguientes señores: 

Presidente: Excelentisimo señl)r don Eduardr Junco Men
doza, Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

Vocales: Ilustrísimo señor don Guillermo Fernández Júlbez, 
Vicesecretario general técnico del Ministerio de la Gobernación; 
ilustrísimo señor don Rafael Bono Huerta, Jefe de la Sección 
Prlmeta de la Dirección General de Administración Local, del 
citado Departamento; ilustrisimo sefior don Salvador Fernán
dez Dominguez, Jefe de la SeccIón de Asunto~ Generales y 
Régimen Interior de la Dirección General de la Función Pú
bllca, e Ilustrísimo señor don Alberto del Buey y Duque de 
Heredia, Jefe de la Seccíón de Personal y Asuntos Generales 
de la Dirección General de Plazas y Provincias Africanas. 

Secretario: Don José Pons Ferrer, Funcionario Administra
tivo de la Dirección General de Plazas y Provincias Africanas. 

Lo que comunico a V. E. y a VV. 11. para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efpctos. 

Dios guarde a V. E. y a VV. T!. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1968. 

CAMERO 

Eltemll. e Ilmos. Sres .. ,. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

DECRETO 2420/1968, de 16 de agosto, por el que 
se modifica el artículo noveno del Decreto 4201 
1967, de 16 de febrero, que creó la Institución Viro 
gen del Camino 

El Decreto cuatrocientos veinte/mil novecientos sesenta y 
siete, de dieciséis de febrero, por el que se creó la Institución 
«Colegio Virgen del Ca.Il1it1o», estableoía que el nombra.ll11ertto 
del Delega.<io del Mltl\sterio de Obras PUblioas deberia tecaer 
en un funcionario en activo con destino en la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales, por cuanto todas las 
relaóiones administrativas del personal de camineros estaban 
entonces adscritos al indicado Centro directivo. 

Al atribuir a la Subsecretaria de cada Departamento la ad
ministración de todo el personal por imperativo del Decreto 
dos mil setecientos sesenta y cuatro/mil noveciento/l sesenta y 
siete, de veintisiete de noviembre, sobre reorganización de la 
Administración Civil del Estado, han desaparecido las razones 
que motivaron los requisitos anteriormente señalados y, en su 
consecuencia, parece aconsejable acomodar a la orientación de 
este último Decreto el nombramiento del Delegado del Mi
nisterIo de Obras Públicas en dicha Institucián. 

Jl:n su virtud, a propuesta del Ministro de Obras lPúblicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión ce
lebcada el dia catorce de agosto de mil novecientoa sesenta y 
ocho, 

DISPONGO: 

Articulo pnmero.-EI artlculO noveno del Decreto cuatroci~
tos veinte/mil novecientos sesenta y siete, de dieciséis de fe
brero. quedará redacta.<io en la forma siguiente: 

«Articulo noveno.-EI Mirusteno de Obras Públicas estará re
presentado en el Consejo de Administración y su Comisión Per
manente por medio de un Delegada nombrado por el MiniStro 
de Obras Públicas entre funcionarios de carrera en activo, con 
destino en dicho Departamenw.» 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Corufia 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta 11 ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Obras públ1cas. 
FEDERICO SILVA MU¡;¡OZ 

MINISTERIO 
DE EOUCACION y CIENCIA 

CORRECCION de erratas del Decreto 2248/1968, 
de 20 de septiembre, sobre Asociaciones de Estu· 
diantes. 

Padecido error en la inserción 0el citado Decreto, pUblicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 229. de fecha 23 ele 
septiembre de 1968, páginas l360'5 y 13606. se transCribe a 
continuación la oportuna rectificación: 

En el segunda párrafo del preámbulo. cuarta y quinta lineas. 
donde dice: « ... sin perjUiciO de '11.' posibles federaciones que 
puedan crearse en éstas.», debe decir: ({ ... sin perjuicio de las 
pOSibles federacIones que puedan crearse entte éstas .•. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

DECRETO 2421/1968, de 20 de septiembre, por el 
que se establece en la Seguridad Social la asis
tenCia a 108 menores subnormales. 

La Ley de la Seguridad Social de veintiuno de abril de m1l 
novecientos sesenta y seis (<<Boletín Oficia.l del Estado» del 22 
y 23'), en su disposición final cuarta, después de seña.Iar que el 
Gobierno revisará el sistema vivente de pr~ción a las fa.ll1ilias 
numerosas, estableciendo una serie de beneficios de muy variada 
indole, de los que. de forma abierta, enumera IIlgun08, afiade que 
se concederá una protección especial a las familias con bijQ8 
subnormales. 

Los menores subnormales, por causas físicas o psiquicas, im
ponen una carga, tanto efectiva como económica, para la famUia 
de que forman parte y constituyen. en suma, un grave prQblema 
social. En el momento actual, los recientes avances de la Medi
cina, de la Psicología y de la Pedagogía terll4léutioa hacen posi
ble que tal problema pueda ser paliado, al menos, en cierto gra
do. Un programa de protección a los menores SUbnormales debe 
atender a su bienestar y rehabilitación, protegiendo, aYUdando 
y reeducando al defiCiente o disminuido para hacer efectivas lll.!! 
posibilldades elstentes en orden a su recUperación é inte¡raci6n 
social. 

Es evidente que un programa amplio y eficaz dirigido a la 
protección de los menores subnormales' exige la puesta en prác
tica de un conjunto de diversas y complejas medidas, muchas 
de las cuales exceden o son ajenas al ámbito de la Seguridad So
cial. Sin embargo. ello no debe ser óbice para que la Seguridad 
Social ¡¡¡porte, de forma inmediata, la oontribución que está. a 
su aloa.nce para proteger a las familias, comprendidas en BU cam
po de ¡¡¡plicación, que tengan hijos subnormales. ooadyuvando ast 
con cuantas Entidades, Organismos y particulares se esfuerzan 
por combatir y remediar, en la medida de lo humanamente po
sible, tan acuciante y hondo problema, y sin perjuicio ele que la 
aportación de la. Seguridad. Social pueda mQd1f1oarae o perfeo-


